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PARTE OFICIAL. 
S E C C I O N M I L I T A R . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 51 de Julio 
de 4839. 

Segun decreto de esla fecha del Escmo. 
Sr. Capitán General, esla tarde ii las cuatro 
de ella se relevarán los destacamentos men
suales en la forma siguiente. El de San Fran
cisco del monte por el Kegimiento Infantería 
núui. 4, el de la fábrica deMalabon, Sanjuan 
del monte y Nagtajan por el del núm. 7. 

Los Regimientos de Infantería, Artillería y 
Caballería de esta guarnición, pasaran revista 
de Comisario el entranl»1. mes de Agosto por 
el orden siguiente:'Ei dia l , ' ' á las seis de 
la mañana el Regimiento Infantería núm. 4, <i 
las siete y cuarto el núm. 7, á las ocho el 
núm. 0, á las cuatro de la tarde el núm 1, 
y {'i las cuatro y media el núm. 9. El dia 
i á las seis de la mañana las dos Jirigadas 
de Artillería-, la Compañía de Obreros y los 
Gefes y üliciales de P. iM. F. del departa
mento; y á las cuatro de la larde el de Ca
ballería Lanceros de Luzon. El acto de revista 
lo tendrán los cuerpos al frenle de sus cuar
teles respectivos, la Compañía do Obreros en 
la Maestranza y la P. M. F. en su estableci
miento. Asistirá de Interventor para todos 
los cuerpos el Sr. Coronel D. Juan de Lara 
Teniente de Rey interino de la Plaza = L o 
que de orden de S. E. se publica en la ge
neral de este dia para conocimiento del Ejér
cito. = E l Coronel Gefe de Estado mayor, José 
Ferrater. 

Orden de la Plaza del 51 de Julio al i . " de 
Agosto de 18S9. 

GRFES D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Co
mandante graduado Capi tán D . Juan do la Fuente.— 
Para San Gabriel. E l Sr. Coronel Teniente Coronel 
D. Sixto Berriz , por adelantado.—Para Arrocero» . 
El Comandante graduado Capi tán D. Serapío Noval. 

P A R A D A . — L o s cuerpos do la guarnic ión á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Principe n ú m . 6. Vi
sita de Hospital y provisiones, Infante n ú m . 4. Sar-
gento para el paseo de los enfermos. Rey n ú m . 1. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal. 

TRIBUNALES. 
. . — -

A instancia del Apoderado general de la 
luhta administradora de obras-pías y por pro
veído del Sr. Alcalde mayor 1.° de esla provin
cia, recaído en los autos contra D. Guillermo 
Jackson sobre alquileres, so barA almoneda el 
dia l.ü.del viniente- Agoslo de lo siguiente: I 

Avalúo. 

. . . 5 

• '.fícruli 

Una mesa madera de narra. 
Un sofá de cama'gon. . . 
fio aparador de narra.. . 
L'na cómoda de i d . . . • 
Un sofá de id. 
Una mesa comedor 
Una mesa escribanía. . . . .' > 
peis sillas asiento de bejuco. . . 
Gn lavabo. 
Ln espejo. 
Un aparador para platos 
Cinco globos 
Un quinqué de bronce. . . . . 
treinta y cuatro mácelas con dife

rentes arbustos •. . 
ü i e z pedestales de China.^. . . 
Una arca grande. . . . . . . . 
Una mesa grande con tres cajones. 
1 nul pares de herraduras. . . . 
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El remate tendrá lugar en la Alcaldía desde 
las doce de la mañana hasta las dos de la 
larde. Santa Cruz extramuros de Manila 23 
de Julio de 1859 =Nicolás Avila. 1 

En virtud del Real auto recaído en los 
autos de intestado del finado I ) . José Aram-
buro se venderán en pública subasta el lunes 
primero del entramo, y en las cárceles pú-
olicas de esla provincia algunos efectos per
tenecientes á dicho difunto que son los si
guientes: 

Trescientos cavanes y pico de arroz. 
Setenla id. id. de paíáy. 
Una tercera parte ele un casco de leña. 
Una pareja de caballos. 
Tres bancas aguadoras. 
Dos tinajas de aceite. 

Escribanía de Cámara del Juzgado de bienes 
de difuntos. Manila 30 de Julio de 18u9.= 
Nicolás Domingo. 1 
J Í # bb nof)B(ukLJiii^i)iír. b íift 
Don Manuel L ó p e z y Pérez , Ayudante de¡ 

Regimiento Infanteria de la Princesa n ú 
mero siete y F i s c a l en los procedimientos 
que se instruyen sobre robo perpetrado 
dentro del cuartel en la noche del veinte 
y dos de Junio próes imo pasado. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto y pregón al paisano Damián 
Par vecino del pueblo de San Migm, 1 es-
tramuros de esla ciudad de oficio carpintero, 
para que dentro del término de treinta días, 
contados desde la fecha se presente en el 
cuartel del espresado Regimiento con el ob
jeto de declarar en . la causa que se ins
truye apercibiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. Ma
nila veinte y seis de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.=Manuel López y Pé rez .= 
Por mandado del Señor Fiscal, Pedro Ta
bernero, s 1 

Don J o s é M a r i a de B a r r a s a , Alcalde mayor 
segundo por S. M . de esta provincia de 
Mani la y Juez de pr imera instancia de 
la misma que de estar en actual poses ión 
y ejercicio de sus funciones el presente 
Escribano da f e . 

Por el presente y por primer edicto y pregón 
cito, llamo y emplazo al ausente íaust ino 
Agustín, para que en el término de nueve 
dias contados desde esta fecha se presente 
en esle Juzgado á declarar en causa nú 
mero 1133 apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.=Dado 
en Binondo á 23 de Julio de lSo9.=José María 
de Ravrasa.=Por mandado de S. S.J, Doroteo 
Marlin de Angeles. 2 

-irni 'ü nonoíli na Jiflafisnudns oe uyuimei; 
-oa \ SOÜÍY .obi^míi »b obiJií»? niiT§:'«ffisa 

ADMINISTRACIOÍN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FiupiNAS.=Rinondo 27 de Julio de 18o9.= 
Autorizado para contratar en condeno pú
blico la construcción y reparación de la va-
sigería mayor y menor que la Renta nece
sita para el ramo de vinos en todas sus de
pendencias de Luzon inclusa la de los Alma
cenes generales y Administración de Manila, 
las personas que"gusten prestar esto servicio 
se servirán presentar sus proposiciones el dia 
8 del entrante Agosto á las doce de la ma
ñana, enterándose préviarnenie del pliego de 
condiciones que desde esta fecha se halla de 
manitiesto en el negociado de partes de esla 
oficina general. =Yictoriano Jareño. 1 

ADMIMSTRACIOX GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS.=Rinondo 27 de Julio de 1859.= 
Vacante la plaza de Tonelero de la Admi
nistración de la Pampanga por fallecimiontu 
del que la obtenía los que reúnan las cir
cunstancias necesarias para el desempeño de 
aquella y quieran oblar á la misma pueden 
presentarse en esta Administración general 
en el término de 5.° dia teniendo entendido 
que su haber será el de ciento diez pesos 
aiiuaios.—jareño. 1 

INSPECCIÓN GENERAL DE LABORES DE LAS FA
BRICAS DE TABACOS DE FILIPINAS 22 DE JULIO DE 
IS.'iO^Se anuncia al público que el dia 25 
del mes de Agosto próesimo venidero, ten
drá lugar en esta oficina general el acto 
de concierto para contratar los útiles y en
seres que exige el establecimiento de veinte 
y dos mesas de labor con destino á la fá
brica de cigarrillos bajo el tipo en cantidad 
descendente de cuatrocientos ochenta y cinco 
pesos y setenta y cinco céntimos, con ar-
pegló al pliego de condiciones que desde 
es la Ib cha se halla de manifiesto en la mesa 
de partes de esta dependencia.=P. S.—Félix 
González. 1 

Se anuncia al público, que el dia 31 de 
Agoslo próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
la impresión de veinticinco mil doscientos 
cincuenta ejemplares de padrones del censo 
civil y tributario, bajo el tipo descendenie de 
dos mil seiscientos pesos'con sugecion al 
pliego de condiciones y adición nuevamente 
íbrmado que obran en dicho espediente y que 
desdi; esla fecha está de manilieslo en la ofi
cina del que suscribe. Los que gusten prestar 
esle servicio presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo que 
aparece al final del citado pliego de condi
ciones. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 23 de Julio de 1859.=Marzano. 

Se anuncia al público, que el dia 31 de 
Agosto próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
conducción de licores desde los Almacenes 
generales de estas Rentás á los del Fielato 
de Racon dependiente de la Administración 
subalterna de la provincia de Albay, con su
gecion al pliego de condiciones que obra 
unido al espediente de su razón, y que desde 
esta fecha está de manifiesto en la mesa 
do partes de la referida Intendancia general. 
Los que gusten prestar este servicio acu
dirán suficientemente garantidos en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su re
mate on el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 29 de Julio de 18í)9.=Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el dia 15 de 
Setiembre próesimo á las doce do su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo del 
sello y resello de pesas y medidas de la pro
vincia de Leite, bajo el tipo en progresión 
ascendente de trescientos setenta y cinco pesos 
anuales y con sugecion á las instrucciones 
generales del ramo. Los que 'gusten prestar 
esle servicio acudirán suficientemente garan
tidos en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Juntado Reales Almonedas 
de Manila 27 de Julio de 18ü9.=Manuel 
Marzano. 1 

Se anuncia al público, que el dia 31 de 
Agoslo próesimo á las duce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
conducción de licores desde los almacenes 
generales de esta Capital á la Administración 
de la provincia de Albay, con sugecion al 
pliego de condiciones que obra unido al es
pediente de su razón, y que desde esta fecha 
está de manifiesto en ta .mesa de parles de 
la referida Intendencia general. Los que gus
ten prestar este servicio acudirán suficiente
mente garantidos en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 29 de Julio de 18S9.=Manuel 
Marzano. 2 

COMANDANCIA c r N E R A i . DEL CLERPO DE CARABI
NEROS DE REAL nA(:iENi)A.=Debiendo celebrarse 
nuevo concierto en esta Comandancia general 
el veinte y dos del entrante Agoslo de once 
á una de su mañana, para contratar la cons
trucción de las dos pangas y dos bancas nue
vas, para el servicio del Resguardo marítimo 
de la provincia de Albay, con sugecion á los 
presupuestos y pliegos de condiciones que 
desde esla fecha estarán de manifiesto en la 
oficina de la Comandancia subalterna de bahía, 
sita en el muelle de San Fernando; los que 
quieran prestar este servicio, presentarán sus 
proposiciones, el dia y hora señalados, para 
la adjudicación al que Ins hiciere mas favo
rables á la Hacienda. 

Rinondo 30 de Julio de 18o9.=P. S.=Ma-
nuel Cristóbal. 3 

Secretaria del Escmo. Ayuntamiento de 
la M . N . y S. L . C. de M a n i l a . — B c s e a n á o 
esta Corporación llevar á cabo la gene
rosa fundación que logara á esta Ciudad 
y sus estramuros el piadoso general Don 
Francisco Carriedo sobre traer aguas po
tables en cantidad suficiente para el sur
timiento de sus habitantes, y en espe
cial de la clase pobre, desde el rio do May-
bonga en el pueblo de Pasig, para cuyo 
fin ha dejado fondos que es tán á cargo 
d.e esta Municipalidad; ha acordado se i n 
vite con la mayor publicidad posible á 
todas las personas, que quieran hacerse 
cargo de realizar el indicado proyecto, para 
que presenten al Ayuntamiento el plano y 
presupuesto con las convenientes esplica-
ciones para su mayor claridad, admit ién
dose las proposiciones hasta el dia 30 do 
Setiembre próesimo del presente año en 
que se cerrará este concurso. 

Con presencia de las proposiciones he
chas procederá el Ayuntamiento á la su
basta bajo las bases que se acordaren, 
sirviendo de tipo para la licitación la pro
posición e proyecto que se califique de 
mas aceptable. 

Manila 1.° de Julio de 1859.—Ignacio 
de Icaza, Secretario. 

SECCION RELIGIOSA. 
DIA 1." DE AGOSTO. 

L U N E S . S. Pedro Advíncula, las Stas. F¿, Espe
ranza y Caridad Vírgenes y Mártires, San Félix 

Mártir, y S. Alfonso Maria de Ligorio. 

SANTO DESMAÑANA. 
M A R T E S . Nuestra Se/lora de los Angeles, San E s 
teban Papa Mártir y Santa Teodora con sus tres 

hijos Mártires. 
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AVISOS. 
Administración general 

D E CORREOS D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor (ie la Comp. P. y O. RAJAH 
qiio süldrá fil jueves í del enlranle Agosto á las 
CUATRO de la tarde con destino á Hong-kong, 
remit i rá esta Administración la correspondencia 
para Europa via del Istmo de Suez, como asi 
mi«mo la de Cochinchina. En su consecuencia 
la reja del franqueo y el buzón de esta oficina, 
se ha l la rán abiertos hasta las DOS en punto 
de la tarde del espresado día . • 

Las cartas depositadas en el buzón del Vivac, 
se recojerán á la UNA y hasta la misma hora 
se admi t i rán las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Manila 50 de Julio de ^ 5 9 . — E l Adminis
trador general, Sebastian de Hazauas. 

Las cartas que á con t inuac ión se relaciona, 
se encuentran detenidas en esta oficina, por 
carecer del competente franqueo. 

PUNTOS A DONDE SE 
DIRIJEN. 

PERSONAS A QUIENES VAN 
DIRIJ1DAS. 

Macao. 

Sr. D . Pascual Sánchez . Castellón de la Plana. 
Sra. D.a N . Campanda. Cádiz. 
I l l m o . Sr. D . Fr . Hilario 

Alcázar 
Sra. D.a Francisca N i - ) r i . . „ 

colan v González. . j G,braltar. 
Sr. D . Miguel Jorro. . Emuy. 
Sr. D. Marcos Revente. Can tón . 
Sr. D . Julián del Valle. Malabon—Cavite. 
A l chino Manuel Dydad ) AT n . c 

Olaguer. . . . . j Naga-Camarines S. 
A l chino Fernando D i - ) . . . , 

Soco íId- ld-
Al chino José Velez D i - ) r- • ^ . ü t , 

Chingco j Gmnoba tan-Albay . 

D . Angel Duque. Bayambang-Panga-
sinan. 

Catalino N . , maestro de ) ., 
estudiantes. . . . ) ^ a n i l a ' 

Cricencio Toribio La- ) „ • i T> • • 
mondoy ¡ B a m o de Pam(lui-
Manila 29 de Julio de -1859.—El Adminis

trador general, Sebastian de Hazañas . -I 

Se ha recibido en esta Adminis t rac ión du
rante la semana próes ima pasada correspon
dencia de las provincias mar í t imas Zaraboanga, 
I loPo, Cebú, l íohol y Capiz. 

Manila 5t de Julio de - I859 .=EI Adminis
trador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

Para Iloilo, saldrá el día 2 de 
Agosto próes imo el bergantin-goleta M O L E Ñ O ; 
admite carga y pasajeros. 

Francisco M a r t i n . 2 

Para Dumaguete y Cebú, saldrá en 
breve el bergantin-goleta S. JOAQUIN; admite 
carga y pasajeros, lo despacha en la calle de 
ia Audiencia n ú m . A 

José M . Soler. 2 

Consulado de Francia 
en Mani la . 

El lunes p róes imo i . " de Agosto á las doce 
en punto y en el sitio donde se halla el circo 
de Arroceros, se procederá á la venta en a l 
moneda pública, de G6 caballos de silla y de 
t i ro , una muía , sillas, arreos, etc. procedentes 
del cuerpo espedicionario francés de Cochin
china. 

La venta será al contado y en moneda que 
no ecsija cambio. 

Los objetos rematados deberán recogerse 
antes de las cuatro de la tarde. 

Manila 28 de Julio de H859,—El Cónsul de 
Francia, Eug. xMéchain. ^ 

El almacén de la Union en el sitio 
del Barat i l lo , se ha trasladado en frente de 
donde se hallaba en una casa recientemente 
construida de nuevo, la que pongo en cono
cimiento de mis antiguos favorecedores. Su 
propietario A. Catalán. 2 

Relojería inglesa, 
D, J o s é S. Lattey, cronometrista y relojero 

de Londres. = Calle de S. Vicente, casa grande 
cerca de la calle Nueva. 

En la semana pasada se han estra-
viado un carnero pelo negro y una obeja blanca: 
la persona que sepa su paradero y se sirva 
dar conocimiento al Inspector de la fábrica de 
puros de Binondo, recibirá las mas espresivas 
gracias y una corta gratificación. 2 

ARITMETICA Y PARTIDA-DOBLE. 
En la calle de Cabildo n ú m . 44. se dará 

raron de la persona que dá lecciones de dichos 
tratados. 2 

Al oficial que se le haya perdido 
una capona puede acudir al a lmacén frente 
á la Compañ ía en donde se le da rá razón 
de ella. H 

ALQUILERES. 

Se alquila una casa con buenas 
comodidades en Jólo: darán razón en el mar
tillo de D . J . N . Molina, Escolia. 

Se alquila un entresuelo y con dos 
cuartos, y una vivienda en Ulnondo: da rán 
razón en el mart i l lo de la Escolta de D. J. 
N. Molina. 

Se alquilan dos posesiones cómo
das con dos cuartos y eouina cada una, en 
Sla. Cruz: darán razón en la Escolta, mar t i l lo 
de D. J. N . Molina. 

COMPRAS Y VENTAS. 
Almacén de la Luna, 

Frente del convento de Binondo. 
El que quiera comprar una carretela en buen 

estado, en la misma dará razón de su precio 
mód ico , y 71 piezas de maderas tirantes y t i -
rantillos y quilos de la clase de dungol y ca-
mayuan da rá su úl t imo precio., y otros varios 
efectos de Europa. i 

Alonso, maestro sastre 
en l a Escolta. 

Há recibido por este ú d i m o correo, una par
tida de elegantes chalecos bordados de m o a r é 
negro, id . blanco, i d . de raso y de varios colo
res, i d . de p iqué blanco. 

En el mismo establecimiento, encon t r a r án 
un surtido de varios géneros y camisas hechas 
de diferentes hechuras para caballeros. -i 

Fábrica de carruages. 
Se venden en comis ión . 
Una tartana propia para estación de aguas, 

un carruage con caballos y guarniciones, una 
calesa en buen estado, varios carruages y 
aranas nuevos. Herrero. 2 

Se vende sin cambio por mayor y 
menor. 
Muelles y ejes para carrua

ges por juego. . . . S 58 » » 
I d . para a r a ñ a s i d . . . . 57 » » 
Ejes sin muelles, par. . . -16 » » 
Muelles sin ejes, i d . . . 2-í » » 
Limas por docena. . . . 8 » • ^ 
Estiradores, juego. . . . \ » o 
Tornil los para estirado-

res, i d . 2 » » 
Mazos para her re r ías , cada 

uno. » -12 á 20 rs. 
Además se venden tornillos para madera 

de Va á 5 pulgadas inglesas y gatos de fierro 
de diferentes dimensiones á precios muy con-
vencionales. 

NOTA.—A los compradores de por mayor se 
les ha rá una,rebaja. 

Caris y C.a 2 
En la tienda de Pocong nuevamente 

se ha recibido y se vende los efectos siguientes: 
Sillas de americano, sofás de maque, estuches 

de ma temát i cas , cajitas de pinturas, corta
plumas de superior calidad y otros efectos 
como también varios muebles de la Laguna. -I 

Se vende una casa de tabla y ñipa 
en Tanduay, la 2." á la derecha á la bajada del 
2." puente, como quien vá á la máqu ina de azul
ear; el que quiera tratar de su ajuste, puede verse 
con la que actualmente la habita. En la misma 
también hay muebles de venta como son: mesas 
de comer, i d . redondas, mesilas con floreros, 
cómodas con estantes, aparadores, catres para 
una persona y para niños y espejo de medio 
cuerpo; todo muy barato. - \ 

En el establecimiento de sombreros 
en la calle Aníoague junto á Jla tercena, Se 
halla de venta sombreros do fieltro color de 
gris y también felpas nrgras de - I . " y 2.' ' clase, 
tabaquera blanca y bigüela del pais muy buena, 
se despachan arreglado. \ 

Los que suscriben venden 
plata al -lü por mayor 

J. M . Tuason & C 

Cambio de monedas» 
Calle Nueva núm. 17. 

Onzas de oro se compran á $ -14-5. 
Onzas de oro se venden á -13. 

Cambio de monedas. 
Calle de Aníoague casa núm. 3. 

Onzas se compran á j -14-5. 

Puesto público de cambio 
D E M O N E D A S . 

Escolta, fábrica de jabones. 
Onzas se compran a S ^ - 5 rs. 

Onzas españolas. 
El que guste adquirirlas, abonando un pre

mio insignificante, puede pasar por esta i m 
prenta y se da rán razón . 

Se admite plata, onzas y medias onzas me
jicanas. 

En el Murallon, almacén de los 
Marinos, hay sal de Europa de venta, 7 

Damajuanas de una arroba, se com
pran á peso en el aimacen de vinos, calle de 
Aníoague n ú m . o. 

Se vende una carretela, sin uso, un 
carrauge de media vida, y la Biografía Mil i ta r : 
en el martillo de D. J. N . Mol ina , Escolta. 

Pianos verticales acabados de lle
gar se venden por 

Findlay Richardson y C * 

En Gunao, casa núm. 4 donde vivió 
el difunto Hiquelme, se vende lena nombrada y 
de bacauan á precios bastante arreglados. 7 

Los que necesitan piedras de buen 
t amaño pura lastre ó para terr í iplenar pueden 
acudir á 

Tilison Henmann y C." 5 
En la carrocería americana se 

venden: 
-1 a raña-car re te la americana casi nueva. S 430 
t carretela de nuestra fabrica id . i d . . -31)0 

Caris y C 8 

Almacén de la Corona. 
Calle de Aníoague frente de la Tercena. 

En dicho establecimiento el encargado vende 
por mayor y menor. 

Vino tinto, málaga , jerez, pajarete, anisado, 
vinagre, aguardiente de 56°. c h a m p a ñ a , vino 
b¡anco (Uock) Opnrto, San Ju'ian de Einke y 
Hermán , Medoc de Marcaux, Bordeaux de 
Estraurnel, coñac de champagne, coñac del 
León, cerveza en cajas de 5 1/2 docenas, de 
4 docenas y cajas de 4 docenas de medias 
botellas de la acreditada fábrica de Burton en 
Frent, ginebra superior y corriente, todas es
tas bebidas son de superior calidad, velas de 
esperma, quesos frescos y quesos conservados 
en plomo, sardinas, fideos, manteca de Flan-
des de primera calidad, aceite, garbanzos, 
ch í cha ros , lentejas, coliflor, alcauciles, acei
tunas, chorizos, sa lchichón, laurel, orégano, 
latas de bizcochos de todas clases, jamones, 
acharas surtidas, dulces en latas y tarros de 
una libra, frutas en conservas, instrumentos 
para abrir latas, afiladores de cuchillos etc. 
Se responde de la superior calidad de los ar
t ículos . 

En dicho pslab'ecimiento se rec ib i rán onzas 
hasta 8 granos y pasarán como de justo peso, 
ganando así el comprador dos reales en cada 
onza, pero esto se en tenderá cuando la compra 
llegue hasta ocho pesos, y cuan.lo llegue ha?ta 
doce se cambia rá la onza abonando cuatro 
pesos plata. 5 

Almacén frente á la Com
p a ñ í a . 

En dicho almacén se despachan garbanzos 
y habichuelas, bacalao de Escocia á 2 rs. libra, 
mantequilla fresca á 6 rs. i d . , quesos de bo^a 
de los pocos llegados á esta por su buena ca
lidad, jamones de China de primera, fideos 
finos por cajas y libras, sa lchichón en latas 
de medía arroba y por libras, latas pequeñas 
de chorizos, id . de varias clases de carne y 
pescado de ia fábrica de la Hormiga (Gijon), 
frascos de acharas surtido, aceitunas sevilla
nas en cuñetes y frascos, cerveza blanca muy 
buena, así corno vinos y otros efectos que no 
se mencionan, todo de Europa á precios ar
reglados. 5 

En el antiguo aimacen del Sol, 
Binondo, á la entrada de la calle de Jólo , se 
vende: 

Ps. Rs. 

Arroz blanco para mesa. . á 5 » cavan. 
I d . menos blanco. . . ¿ 2 4 i d . 
I d . corrienle de llocos. . á 2 2 id . 

Garbanzos gordos y muy 
frescos á 2 4 arroba. 
I d . mas chicos i d . . . á 2 » id . 

Toballas de hilo muy anchas 
y superiores á 9 » docena. 
I d . de i d . menos finos. . á 7 » i d . 

Unos cuantos pares de tos-
canas de pié algo pequeño 
para hombres á 5 4 par. 
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En el callejón de S. Gabriel núm. 2, 
se vende un carruage con banquilo. 5 

ALMACEN DEL LUCERO. 
Papas de China muy frescas y baratns por 

arrobas y canastos, latas de carne y pescado 
:de distintas clases de la fábrica llamada la 
IHormiga, vinos y comestibles de Europa por 
jmayor y menor y á precios arreglados, se des
pachan en el espresado establecimiento, calle 
Keal de Manila n ú m . -10. -10 

Se vende un tornillo grande y otro 
pequeño ausiiiar para prensar abacá ú tabaco 
con sus- tuercas de bronce y d e m á s adherentes 
correspondientes. 

B , A. Barretto y C.1 5 

Almacenes de maderas 
para construcción de buques y edificios situados 

en el Murallon. 
El público encon t r a r á un surtido general 

de todas clases de maderas á precios arre
glados. La procsimidad al r io proporciona á 
los compradores gran economía en los trans
portes, y el gran surtido la ventaja de escojer 
piezas de las dimensiones y calidades que 
necesiten bien conservadas y secas. 

También se encon t ra rán en dichos alma
cenes gran surtido de anisado, vinos y co
mestibles de Europa á precios muy arreglados 
pudiendo preparar los ranchos y pacotillas que 
se pidan en un breve plazo. 

Jamones de Europa, quesos y man
tequilla superior, se han recluido y se venden 
en la Escolta fabrica de jabones á precios muy 
arreglados. 

Cacao de Guayaquil se vende una 
partida de 60 sacos de calidad superior por 

Findlay, Richardson y C.8 

Se vende una buena pareja de ca
ballo^ jóvenes del pelo de moros melados de 
Batangas y de buena estatura sin defecto a l 
guno. En Jólo , callejón de Pereira n ú m . u 
d a r á n r a z ó n . 2 

En la calle de Recoletos núm. ] 
se vende un carruage con su pareja. 

Se venden dos parejas de gran 
trote en la caiie del Arzobispo n ú m 5. 

La librería de la calle de Anloague 
n ú m . 5, vende: 
Breviarios romanos con santos de ludias, 

4 tomos en 4.° $ OQ 
I d . i d , i d . , 4 tomos folio SQ 
I d . id . i d . , ^ tomo en 4.* . . . . 7 
I d . i d . franciscanos, ^ tomo en 4,° . 7 

Materiales para bordar, de venta en 
el aimacen de la calle de Anloague casa n ú m . 5 

Canutillo de oro fino, onza . . . S 5 4 " 
Lentejuelas de i d . , id .5 4 
Platilla de i d . , i d . . . . . . 5 » 
Canutillo de plata fina, i d . . . . 5 » 
Lentejuelas de i d . , id 5 o 
Platilla de i d . , i d . . . . . . 2 4 

Almacén del Ancla 
en la Escolta. 

En dicho establecimiento se ha recibido dos 
partidas de harina una marca Gallego y otra 
de bastante mejo^ calidad de dicha marca de la 
que se responde y se dá á prueba, hay quesos 
de bola muy frescos, i d . de Chester, i d . de 
piña, mantequilla holandesa, i d . americana 
jamones de Westphaiia, id . americanos, latas 
de galletas americanas de soda, id . de agua, id. 
de biseuit, cerveza de calidad inmejorable, id", 
poter muy bueno: en todos estos art ículos verán 
los compradores una rebaja de bastante con
s ideración. 

Barajas, 
El aimacen de la calle de Anloague, cusa 

n ú m . 5 vende: 
Ps, Rs. Cs. 

, , 

De la fábrica del León , docena.. 4 4 » 
I d . de la Leona, i d . . 4 » » 
I d . del Caballo, i d . . 1 » » 
I d . del Vapor, i d . . » 7 40 
I d . de la Amistad i d . . » 7 » 
I d . de la Fama Catalana, i d . . o 5 40 

De gran lujo con personajes h is tó
ricos 2 » • 

Con figuras grotescas muy finas. . 4 6 » 
De preciosa cartulina. . . . . 4 4 » 
Representando las partes del 

mundo . 2 » » 
Muy finas y vistosas 4 2 » 

Catálogo. 
Instituciones Thologica3 por Servoni. 
De locis Theo ogecis por Grenia. 
Jus canonicum por Reifferistuel. 
Nota histórica por Rupproht. 
Orsi Potestati. 
Praxis Ecclesiaslica por Paz. 
Instituciones prácticas juicios civiles por el 

Conde de Canadá . 
'< Comentarios Leyes de toro. 

Obras de Ben t í i añ por Espinosa. 
Pruebas judiciales. 
Derecho Real de España por Sotel. 
Ley de reemplazos. 
Ordenanzas de Intendentes. 
Legislación natural. 
Derecho natural y de gentes. 
I d . de gentes. 
I d . polí t ico. 
Elemento juris romani. 
Elementos del derecho romano. 
Derecho romano. 
Discursos forenses. 
Estrecho de Magallanes. 
Historia del Bajo Imperio. 
I d . imperios antiguos. 
I d . muderna. 

Diálogos sohre la amistad 5 ejemplares. 
De veris ilustribus. 
Obras por D-Agnesseaul 
Instituciones romano por Sala. 

J . N . Mol ina . 

Quedan de venta en la calle de Ca
bildo n ú m . b3 los efectos siguientes en los 
precios que se c s p r e s a r í j l ! ' 

Carruage con fcanquito y toldin. 
Guarniciones y libreas 
Pareja de caballos moros de alzada. . 
Silla de montar con bridas y mantilla. . 
2 espadas y dos llóreles 
4 sable de reglariiento de infantería. . 
•I i d . de montar. . . , 
i par pistolas de bolsillo 
1 escopeta con avios 
4 armero. 
Métodos de piano á. . 
Varios libros.-
Aparador de ropa. . 
2 butacas . . . . 
2 silloncitos. . . . 
6 sillas . . . . ; 
4 pupitre de Europa. . , . 
4 i d . chico . . 
4 lavador 
4 percha con cortinas. 
4 id . de un pié. 
4 mesa chica con dos cajones. . . . 
4 relój de oro, áncora . . . 
4 id . bronce, péndola . . . 

$ 270 
30 

450 

4 

¡XBO ó b moa 
25 

. . -10 
.TOjj&mo-» ííaain en 

4 
3 
5 
5 
-1 

400 
^0 

MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, Edltoreí 

responsables. 


